
 
 

SECRETARÍA.- A Despacho del señor el presente expediente con solicitud de 
terminación. No hay comunicación de embargo de bienes ni de remanentes. Sírvase 
proveer. Cali, 11 de abril del 2023. 
 
La secretaria,  
 
VANESSA MEJIA QUINTERO  
 
 
                                      
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GERARDO CABRERA C.C. 14.942.094  
DEMANDADO: MONICA ANDREA RINCON MONROY C.C.1.094.888.123  
RADICACIÓN: 760014003007202200295-00  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 958 

Santiago de Cali, Once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Solicita el apoderado judicial de la parte demandante, del proceso citado en la referencia, la 
terminación por pago total, teniendo facultad para recibir conforme al poder que obra en el 
expediente a folio (002 del expediente digital)  Por lo tanto, el Juzgado accederá a ello 
conforme lo preceptuado en el artículo 461del CGP. Por lo expuesto, el juzgado  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- TERMINAR el proceso ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 
propuesto por Gerardo Cabrera contra Mónica Andrea Rincón Monroy, por Pago total de la 
obligación adeudada. 
 
SEGUNDO2- LEVANTAR las medidas cautelares, previa verificación por secretaria de la 
inexistencia de embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
TERCERO.-  NO ORDENAR el desglose del documento que sirvió como base de la 
presente ejecución teniendo en cuenta que esta y sus anexos fueron presentados en forma 
digital. 
 
CUARTOº. CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias previa 
cancelación de la radicación en los libros respectivos. 
 
NOTIFIQUESE,  
ESTADO 12 DE ABRIL DEL 2023 
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